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DENNYS SARMIENTO DE LA HOZ DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL Y OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2017

DECRETA PRUEBA DE OFICIO
00051

Auto que decreta pruebas20001 33 33 001

MAURICIO - SANCHEZ NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00066

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

RAFAEL BAUTISTA - VELASQUEZ
MANJARRES

NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00077

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

OLGA CECILIA MARTINEZ OVALLE NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00141

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MONICA - MEDINA RAMIREZ LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00214

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MARLENY MATEUS ARDILA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00282

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

JOSE ALBERTO ORTEGA MOLINA LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00366

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MARTHA SOBEIDA AMAYA
FUENTES

NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00376

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ANA MILENA SAAVEDRA MARTINEZ NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00399

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008
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SOL FANNY BELEÑO CAMARGO NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00410

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00421

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

DORIS MARIA MANTILLA LUNA NACION - RAMA JUDICIAL - C.S.J. -
DIRECCION  EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00447

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ANA MARÍA VIDES CASTRO NACION - RAMA JUDICIAL - C.S.J. -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00457

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ROSALBA ELENA CASTILLA APONTE NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL Y C.S.J.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00461

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

TEOTISTE MARIA - ARIAS
HERNANDEZ

NACION - RAMA JUDICIAL - C.S.J. -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2018

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00478

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ARELIS TATIANA PAEZ VILLAZON NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/05/2021
2019

a las partes por el término común de diez (10) días, para que
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo
tiene.

00031

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
21/05/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARCELA PATRICIA ANDRADE - YESIKA CAROLINA DAZA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENNYS SOFIA SARMIENTO DE LA HOZ 

DEMANDADO: 
 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-001-2017-00051-00 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 1 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 

Teniendo en cuenta la certificación laboral obrante en el expediente, y los periodos 
en los cuales la demandante ha desempeñado el cargo de Juez de la República, se 
observa que en el mismo no reposan copias de los actos administrativos a través 
de los cuales se le ha reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas  y 
auxilio de cesantías a la demandante, información que resulta indispensable para 
resolver el conflicto jurídico que se suscitó entre las partes intervinientes en el 
presente asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, este Despacho requerirá a la Oficina de Talento Humano 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que 
en el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la 
siguiente información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora DENNYS SOFIA 
SARMIENTO DE LA HOZ, identificada con C.C. No. 22.672.148 de Santo 
Tomás, Atlántico, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora DENNYS SOFIA 
SARMIENTO DE LA HOZ identificada con C.C. No. 22.672.148 de Santo 
Tomás, Atlántico, acompañado de su constancia de ejecutoria. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C) 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que en el 
término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora DENNYS SOFIA 

                                                             
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del término 
de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren 
indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes 

al auto que las decrete. 

  

 

 



SARMIENTO DE LA HOZ, identificada con C.C. No. 22.672.148 de Santo 
Tomás, Atlántico, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora DENNYS SOFIA 
SARMIENTO DE LA HOZ identificada con C.C. No. 22.672.148 de Santo 
Tomás, Atlántico, acompañado de su constancia de ejecutoria. 

 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fff17b1103334d4034ab5352ba60a12df60aa688da4f9cdb50907558fa3526f9

Documento generado en 20/05/2021 04:42:01 PM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MAURICIO SÁNCHEZ LÓPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00066. 

 
 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La parte demandada, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso; mientras que, la parte accionante, guardó silencio, entendiéndose así que 
está de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 

                                                           
1 Cuaderno 03 expediente digital. 

  

 

 



 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a9bf698fe1ab3f598a4f6d97beb268fa8efd8d9c3453bbfdf749261d7a5a275

Documento generado en 20/05/2021 07:08:49 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RAFAEL BAUTISTA VELASQUEZ MANJARRES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00077-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

                                                           
1Ver archivo 03, expediente digital. 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f583e1780854aaa2c9702b8e122868b273664a55071f81492b2bd694745b71c

Documento generado en 20/05/2021 07:08:46 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OLGA CECILIA MARTÍNEZ OVALLE 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00141. 

 
 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

                                                           
1 Cuaderno 03 expediente digital. 

  

 

 



 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf0b5ad126c228e0344753ae2ada2e96795077517a62d4f66c596f810fffc3a7

Documento generado en 20/05/2021 07:08:49 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MÓNICA CRISTINA MEDINA RAMÍREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00214-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

                                                           
1Ver archivo 03, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARLENY MATEUS ARDILA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00282-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Dentro de la oportunidad legal, la apoderada judicial de la parte actora allegó 
memorial en que manifestó no avizorar irregularidades que invaliden lo actuado en 
este proceso;2 por su parte, la demandada guardó silencio al respecto, 
entendiéndose así, estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 

                                                             
1 Ver archivo 07, expediente digital. 
2 Ver archivos 08, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE ALBERTO ORTEAGA MOLINA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00366. 
 

 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

                                                           
1 Cuaderno 05 expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA SOBEIDA AMAYA PUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00376-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

                                                           
1Ver archivo 03, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00399. 
 

 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

                                                           
1 Cuaderno 03 expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SOL FANY BELEÑO CAMARGO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00410-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

                                                           
1Ver archivo 07, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA ISEDA ROSADO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00421. 

 
 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Cuaderno 03 expediente digital. 

  

 

 



 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9238abb6bac5152e8b0afb8a4785f272d6ecd44fb14ad3af76ec8ae4cd7eca6a

Documento generado en 20/05/2021 07:08:45 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORIS MARIA MANTILLA LUNA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00447-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

                                                           
1Ver archivo 03, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA MARÍA VIDES CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00457. 

 
 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Cuaderno 05 expediente digital. 

  

 

 



 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSALBA ELENA CASTILLA APONTE 
DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00461-00 
 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 

                                                             
1 Ver archivo 03, expediente digital. 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Veinte (20) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TEOTISTE MARÍA ARIAS HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00478. 
 

 

A través del auto de fecha veintinueve (29) de abril de 20211, el Despacho fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintinueve (29) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

                                                           
1 Cuaderno 03 expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ARELIS TATIANA PAEZ VILLAZÓN 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2019-00031-00 

 

A través del auto de fecha 29 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

                                                           
1Ver archivo 03, expediente digital. 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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